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Lic. Manuel David Rojas Saborío, Órgano Director del 
Procedimiento Administrativo, en su carácter personal, quien 
son Lei Wei Zheng, vecino de desconocido. se le hace saber 
que, en proceso especial de protección en sede administrativa, 
establecido por Patronato Nacional de la Infancia, en 
expediente administrativo OLAO-00421-2022, se ordena 
notificarle por edicto, la resolución que en lo conducente 
dice: Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local Alajuela 
Oeste, al ser las nueve horas del doce de diciembre del 
dos mil veintidós. Considerando: primero: que se tienen por 
ciertos los resultandos del primero al último por constar así en 
el expediente administrativo de marras. Segundo: del elenco 
probatorio que consta en el citado expediente administrativo 
y de su análisis, se identifica que la progenitora muestra una 
baja tolerancia al estrés e impulsividad, lo cual ha provocado 
que en varias ocasiones se haya presentado maltrato físico 
hacia las personas menores de edad de manera moderada, 
esto sin el afán de maltratar sino de corregir una conducta, 
estas situaciones no se dan con frecuencia dentro de la 
dinámica familiar, sin embargo, se considera necesario 
y pertinente brindar herramientas a la progenitora para 
prevenir que las situaciones se agraven en el tiempo, que en 
consecuencia se constatan las recomendaciones técnicas 
emitidas, concurriendo todos los presupuestos necesarios 
para dictar una medida de protección de orientación, apoyo y 
seguimiento temporal a la familia. Tercero: sobre el fondo: que 
de conformidad con lo establecido por la Convención sobre 
los Derechos del Niño en sus artículos 3 al 6 y 18 siguientes 
y concordantes, cuya base jurídica constituyó el pilar para 
la creación del Código de la Niñez y la Adolescencia el cual 
proporciona los elementos normativos suficientes para un 
adecuado marco institucional, cuya potestad está dada en el 
artículo 55 de la Constitución Política, así como en los artículos 
3 inciso a, e, f, k, n, y o, y 4 incisos l, m y n de la Ley Orgánica del 
Patronato Nacional de la Infancia, artículos 13, 29, 30, 129 al 
138, 140 siguientes y concordantes del Código de la Niñez y la 
Adolescencia que refuerzan las facultades institucionales para 
brindar la protección necesaria a la persona menor de edad 
que no tenga una garantía efectiva de sus derechos. Estos 
principios en conjunto, plantean como elemento indispensable 
para alcanzar el máximo desarrollo humano el reconocimiento 
de las personas menores de edad como personas activas 
de la sociedad que disfrutan del ejercicio, goce y vigencia de 
derechos y deberes inherentes a la condición de ser humano 
para que puedan gozar realmente de una vida prolongada, 
saludable y creativa. El Código de la Niñez y la Adolescencia 
establece en su artículo 135 la posibilidad de implementar 
medidas de protección en favor de la persona menor de edad 
y adolescentes. En este orden de ideas es que se considera 
necesario iniciar un proceso administrativo de Orientación, 
Apoyo y Seguimiento a la familia (con fundamento en el 
artículo 135 inciso a) del Código de la Niñez y la Adolescencia 
a favor de las personas menores de edad K.L.Z.A, A.J.Z.A 
Y E.V.Z.A con el fin de tutelar los derechos indicados. Por 
tanto: con fundamento en lo expuesto y disposiciones legales 
citadas, se resuelve: 1) Dar por iniciado el proceso especial 
de protección, en sede administrativa. 2) Se dicta medida de 
orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia. Se 
indica que la presente medida de protección tiene una vigencia 
de hasta seis meses teniendo como plazo de vencimiento el 
doce de junio de dos mil veintitrés. Para lo cual, se le indica 
que debe cooperar con la Atención Institucional, lo que implica 
asistir a las citas que se le brinde, así como cumplimiento de 
las indicaciones emitidas. 3) Se ordena brindar seguimiento y 
contención a las necesidades de la persona menor de edad 

se cuenta con el horario los días lunes a viernes de siete 
horas con treinta minutos hasta las catorce horas, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada en 
San Antonio de Coronado del Antiguo Mall Don Pancho 250 
metros este. Expediente N° OLVCM-00066-2021.—Oficina 
Local de Vázquez de Coronado-Moravia.—MSc. Alma Nubia 
Zavala Martínez. Representante Legal.—O. C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 397710.—( IN2022701899 ).

Al señor José Danilo Yrigoyen Mena, nicaragüense, 
con documento de identidad C01756005, y Indira Bello, 
nicaragüense, con documento de identidad C02492756, se 
les comunica que se tramita en esta Oficina Local, Proceso 
Especial de Protección en favor de la persona menor de 
edad J.J.Y.B. y que mediante resolución las doce horas del 
doce de diciembre del dos mil veintidós, se resuelve: -Se 
resuelve acoger la recomendación técnica de la profesional 
de seguimiento Licda. Guisella Sosa respecto al archivo del 
proceso especial de protección, por las razones indicadas, y 
por ende declarar el archivo del presente asunto. Expediente 
N° OLLU-00481-2020.—Oficina Local de La Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 397931.—( IN2022702012 ).

A los señores Óscar Daniel Ulloa Marenco, cédula de 
identidad 1-1189-0849 y Mauricio Gerardo Zúñiga Blanco 
cédula de identidad 2-0607-0274, se les comunica la 
resolución de las 11:46 horas del 12 de diciembre del año 
2022, dictada por la por la Oficina Local de San José Oeste, 
del Patronato Nacional de la Infancia que corresponde a la 
resolución mediante la cual, se convoca a audiencia oral y 
recepción de la prueba testimonial. en favor de las personas 
menores de edad D.I.U.S. y C.J.Z.S. Se le confiere audiencia 
a los señores Oscar Daniel Ulloa Marenco y Mauricio Gerardo 
Zúñiga Blanco, por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que estime 
necesarias, y se le advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su elección, 
así como consultar el expediente en días y horas hábiles, el 
cual permanecerá a su disposición en esta oficina local de San 
José Oeste, ubicada en ubicado en San José, distrito Hospital, 
calle 14, entre avenidas 6 y 8, contiguo al parqueo del Hospital 
Metropolitano, del costado suroeste del Parque de La Merced 
150 metros al sur. Así mismo, se le hace saber que Deberá 
señalar lugar conocido o número de facsímil para recibir sus 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio electrónico seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán firmes 24 horas después de dictadas, conforme la 
Ley de Notificaciones Judiciales. Se le hace saber, además, que 
contra la indicada resolución procede Recurso de Apelación 
para ante la Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual 
deberán interponer ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas siguientes, contadas a partir del día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso 
en el Diario Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de 
dicho término el recurso deviene en inadmisible (Artículo 
139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Expediente 
Nº OLSJO-00092-2022.—Oficina Local de San José Oeste.—
Lic. Ángel Alberto López Brenes, Representante Legal.—O.C. 
Nº 10203-202.—Solicitud Nº 397924.—( IN2022702016 ).
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Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Expediente OLPV-
00243-2022.—Oficina Local de Pavas.—Lic. Deiver Alonso 
Ramírez Zúñiga, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. 
Nº 10203-202.—Solicitud Nº 397908.—( IN2022702025 ).

RÉGIMEN MUNICIPAL
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO PAQUERA

Cédula Jurídica: 3-007-339600
Se comunica lo dispuesto por el Concejo Municipal de 

Distrito en la Sesión Ordinaria Nº207-2022, (P-2020-2024)- 
celebrada el 22 de noviembre del 2022, artículo 4, que dice: 
Se conoce: OFICIO-IMP-733-2022, de fecha: 22 de noviembre 
del 2022. Asunto: Se comunica a la población que las Oficinas 
Municipales permanecerán cerradas por cierre de fin de año a 
partir de las 4.00 p.m., del día 23 de diciembre del 2022 hasta 
el 06 de enero del 2023, inclusive, regresando de nuevo a 
laborares el día 09 de enero del 2023. Se aprueba el OFICIO-
IMP-733-2022, en todas sus partes.

Ulises González Jiménez, Intendente Municipal.—1 vez.—
( IN2022702263 ).

AVISOS
CONVOCATORIAS

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
LA EDUCACIÓN DEL INSTITUTO OTTO SILESKY
La Asociación para la Promoción y Desarrollo de la 

Educación del Instituto del Instituto Otto Silesky 3-102-
644706, convocatoria a Asamblea General Ordinaria Virtual 
del jueves, 19 enero 2023, se realizará primera convocatoria 
a las 6:00 p.m., segunda convocatoria 7:00 p.m. enlace 
Zoom teléfono 88190074. Agenda: Nombramiento de 
junta Directiva-Asuntos Varios.—Sergio Claudel Rosas, 
Presidente.—1 vez.—( IN2023706052 ).

y su familia. 4) Se recomienda brindar referencia de la CCSS 
para que las personas menores de edad se han abordadas 
por el departamento de psicología. 5) Se recomienda brindar 
referencia al INAMU a la progenitora. 6) Se ordena incluir a la 
progenitora en academia de crianza. 7) Asígnese la presente 
situación a funcionaria en trabajo social para que brinde el 
respectivo seguimiento, se le da un plazo de seis meses 
para que cumpla con el Plan de intervención prestablecido. 
Apercibimiento: Las presentes medidas de protección son 
de acatamiento obligatorio y deben ser cumplidas en el 
plazo determinado por la profesional a cargo. En caso de 
incumplimiento, se iniciará el proceso especial de protección 
en sede judicial, sin perjuicio de los procesos relativos a la 
suspensión o terminación de la patria potestad. Audiencia: se 
le hace ver a las partes que de conformidad con el artículo 
doce de la Ley que rige la materia, dentro del plazo de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
resolución, podrán solicitar que se señale hora y fecha para 
una audiencia donde se evacuará la prueba que consideren 
pertinente y ser escuchadas con respecto a los hechos 
denunciados. Notificaciones. Se les previene a las partes 
señalar casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en 
caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: se les informa a las partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
al estudio y revisión del expediente administrativo. Recursos: 
se hace saber a las partes, que en contra de esta resolución 
procede el recurso de apelación, el que deberá interponerse 
ante este despacho, dentro de los dos días posteriores a 
la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, 
en horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Notifíquese. La 
presente resolución a los interesados. Patronato Nacional de 
la Infancia.—Oficina Local Alajuela Oeste.—Lic. Manuel David 
Rojas Saborío, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. Nº 
10203-202.—Solicitud Nº 397914.—( IN2022702018 ).

A Joselyn de los Ángeles Álvarez Estrada, persona 
menor de edad Y.T.S.A, se le comunica la resolución de las 
quince horas del veintinueve de noviembre del año dos mil 
veintidós, donde se resuelve: Otorgar Proceso Especial de 
Protección: Medida de Cuido Provisionalísima de la persona 
menor de edad a favor de su abuelo el señor Edgar Brenes 
Sandi. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar casa, 
oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso de 
no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a la partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Lujan, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 


